
   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No.089 DEL 18/07/2023  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

                     La Merced, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA. 
ASUNTO: CONCILIACION EXRAJUDICIAL LEY 2220 DE 2022   
PETICIONARIO: LUZ MARY MARIN VELEZ 
SOLICITADO: LEIDI YOHANA DUQUE ROJAS 
RADICADO: 17388408900120230007100 
Interlocutorio No.   329 
 

ASUNTO A DECIDIR  
  

Procede el despacho a pronunciarse respecto la solicitud de Conciliación elevada por la 
peticionaria en el asunto de la referencia.   
  

CONSIDERACIONES  
   

Revisada la solicitud, advierte el despacho necesario requerir a la peticionaria, para que 
proceda a adecuar su solicitud conforme lo exige el artículo 52 de la Ley 2220, en los siguientes 
términos:  
  

1- Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal del Grupo 
Empresarial EJJJ identificado con el Nit. 901678923, donde conste la señora Leidi 
Yohana Duque Rojas como su representante legal (numeral 2). 
 

2-  Tratándose de una conciliación prejudicial, la estimación de la cuantía corresponderá 
al proceso respecto del que se está agotando el requisito de procedibilidad (numeral 
5). 
 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de la Merced, Caldas,  
 

  
R E S U E LV E  

  
REQUERIR a la peticionaria para que en el término de CINCO (5) DIAS complete la 
información y requisitos faltantes en la solicitud, so pena de no tener por presentada la misma.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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